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[bookmark: _GoBack]NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD DISCIPLINARIA COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).


OBJETO A DECIDIR

Con el objeto de decidir lo que corresponda en derecho dentro de la (Actuación Disciplinaria para Faltas Gravísimas y Graves o Procedimiento Especial para Faltas Leves) radicada bajo el SIDAE N°. (... Se cita el número de radicado del proceso, …), adelantada en contra (…del señor(es) (Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación y Cargo (para la fecha de los hechos) del presunto(s) Inculpado(s)), la cual se allega con el fin de resolver (… Se especifica para que sube el proceso a segunda instancia, es decir, para resolución del recurso de alzada “Apelación”) que en sede de segunda instancia le corresponde al Despacho pronunciarse dentro del proceso; se considera necesario, (una vez  analizados los aspectos impugnados y/o aquellos otros que resulten inescindiblemente vinculados al objeto de impugnación, según corresponda o en general las dudas que se presenten),  decretar la práctica de pruebas de oficio, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 243[footnoteRef:1] de la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar” [1:  Artículo 243. Trámite de la segunda instancia. En todos los casos en que proceda la segunda instancia el funcionario competente deberá decidir dentro de los veinte días siguientes a la fecha en que hubiere recibido el proceso. Si lo considera necesario, decretará pruebas de oficio, en cuyo caso el término para proferir el fallo se ampliará hasta en otro tanto.
 
Parágrafo. El término previsto en este artículo podrá duplicarse cuando se trate de conductas relacionadas con el derecho internacional humanitario, cuando fueren dos o más los investigados o cuando se trate de varias conductas.] 




HECHOS

Los hechos materia de investigación vienen reseñados en la providencia objeto de (… Se especifica el fin de la segunda instancia, es decir, resolver el recurso de alzada “Apelación” y las circunstancias por las cuales se considere necesario decretar la práctica de pruebas…), en los siguientes términos:


COMPETENCIA

Competente a este Despacho conocer en Segunda Instancia, en atención a que la presente Actuación Disciplinaria fue fallada en Primera Instancia por el señor (…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo…); lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 102 (… Se cita el literal y numeral pertinente que contiene la competencia que corresponda) de la Ley 1862 de 2017 que en su parte pertinente reza:
 
“(…) Se transcribe literalmente la norma que se citó anteriormente, con indicación únicamente del acápite donde se soporte la competencia de la autoridad del conocimiento. (…)”.


ARGUMENTOS PARA DECIDIR

Con el objeto de garantizar que la actuación disciplinaria se desarrolle dentro de las ritualidades consagradas en las disposiciones que la ley contempla, así como adoptar la decisión que corresponda en derecho, es imperioso con grado de certeza, establecer y demostrar probatoriamente la materialización de los “Elementos de la Responsabilidad Disciplinaria”. 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que le asiste a la Autoridad Disciplinaria Competente buscar la verdad procesal, ante la duda que se presenta se ordenará la práctica de las siguientes pruebas (… La Autoridad Disciplinaria Competente debe incorporar los argumentos o fundamentos legales de hecho y de derecho, del por qué se requiere en el caso concreto decretar la práctica de pruebas, indicando además su pertinencia, conducencia y utilidad…).

En mérito de lo expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo de la Autoridad Disciplinaria Competente…), en calidad de Autoridad Disciplinaria Competente y en pleno uso de las facultades legales que le confiere la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”,


RESUELVE:

PRIMERO:	Como consecuencia de lo expuesto en la parte motiva, se ORDENA la práctica de las siguientes “Pruebas”:

(…Se enumeran las pruebas que de oficio deberán ser practicadas para el esclarecimiento de los hechos) Ej:


1. Escuchar en diligencia de Declaración Juramentada al (… señor (…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del funcionario que se pretende citar…), si es uno sólo, ó …) personal que se relaciona a continuación (Si son varios, con indicación de su Grado, Nombres, Apellidos y Cargos …)); con el fin de que informe todo lo que sepa, tenga conocimiento o le conste sobre los hechos materia de investigación.

2. Allegar en original o fotocopia de los siguientes documentos (se hace la relación de los documentos requeridos).


SEGUNDO:	CONTRA la presente providencia NO procede ningún Recurso.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.



(… Grado, Nombres y Apellidos Autoridad Disciplinaria Competente …)
(… Cargo del Autoridad Disciplinaria Competente …)
Autoridad Disciplinaria Competente



(… Grado, Nombres y Apellidos del Secretario(a), si es que el Despacho decide nombrar uno…)
Secretario


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)



















PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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